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(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 29 de julio de 2002

por la que se acepta un compromiso ofrecido en relación con el procedimiento antidumping rela-
tivo a las importaciones de receptores de televisión en color originarios de Malasia, la República

Popular China, la República de Corea, Singapur y Tailandia

[notificada con el número C(2002) 2835]

(2002/683/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las impor-
taciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 2238/2000 (2), y, en
particular, sus artículos 8 y 9,

Previa consulta al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. PROCEDIMIENTO

(1) La Comisión, a raíz de la publicación en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas (3) de un anuncio de inicio de
una reconsideración por expiración y de una reconside-
ración provisional de conformidad con los apartados 2 y
3 del artículo 11 del Reglamento (CE) no 384/96 («el
Reglamento de base»), abrió una investigación de recon-
sideración de las medidas antidumping impuestas por el
Reglamento (CE) no 710/95 del Consejo (4), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 2584/
98 (5), a las importaciones de receptores de televisión en
color («TVC») originarios de Malasia, la República
Popular China, la República de Corea, Singapur y
Tailandia.

(2) Las conclusiones definitivas de la investigación se
recogen en el Reglamento (CE) no 1531/2002 del
Consejo, de 14 de agosto de 2002, por el que se esta-

blecen derechos antidumping definitivos sobre las impor-
taciones de TVC originarios de Malasia, la República
Popular China, la República de Corea y Tailandia, y por
el que se da por concluido el procedimiento relativo a
las importaciones de TVC originarios de Singapur (6).

B. COMPROMISO

(3) Tras la comunicación a las partes interesadas de los prin-
cipales hechos y consideraciones sobre cuya base
deberían mantenerse las medidas definitivas impuestas a
las importaciones de TVC originarios de la República
Popular China, la Cámara de comercio china para la
importación y exportación de maquinaria y productos
electrónicos (CCCME) y siete empresas de ese país ofre-
cieron un compromiso conjunto, según el cual un
incumplimiento por parte de cualquiera de estas
empresas o del CCCME se considerará como un incum-
plimiento del compromiso por parte de todos los signa-
tarios. La oferta de compromiso fue apoyada por las
autoridades chinas.

(4) Según este compromiso, los productores exportadores
en cuestión han ofrecido vender el producto afectado
directamente desde la República Popular China (excluido
cualquier territorio aduanero independiente) a clientes
independientes en la Comunidad a unos precios
mínimos. Además, dicho compromiso prevé unos límites
cuantitativos en determinados períodos para las ventas a
la Comunidad del producto afectado. Cuando se alcancen
los límites pertinentes, se percibirá el derecho antidum-
ping en vigor.
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(2) DO L 257 de 11.10.2000, p. 2.
(3) DO C 94 de 1.4.2000, p. 2.
(4) DO L 73 de 1.4.1995, p. 3.
(5) DO L 324 de 2.12.1998, p. 1. (6) Véase la página 1 del presente Diario Oficial.



(5) La Comisión considera que el compromiso ofrecido por
la CCCME y las empresas chinas puede aceptarse, ya que
elimina los efectos perjudiciales del dumping. Por otra
parte, los informes periódicos y detallados que la CCCME
se comprometió a presentar a la Comisión permitirán un
control efectivo de los términos de estos compromisos.
Dadas las circunstancias, se considera que el riesgo de
elusión será limitado.

(6) Cuando se presente la solicitud de despacho a libre
práctica a la autoridad aduanera pertinente, la exención
del derecho antidumping estará condicionada, según el
compromiso, a la presentación de una factura comercial
que contenga la información recogida en el anexo I del
Reglamento (CE) no 1531/2002 y de un certificado expe-
dido por la CCCME que incluya los elementos enume-
rados en el anexo II de dicho Reglamento.

(7) Estos documentos son necesarios para que las aduanas
determinen con la suficiente precisión que los envíos
corresponden a los documentos comerciales. En caso de
que no se presenten tal factura y certificado, o que no
correspondan al producto presentado en aduana, deberá
pagarse el tipo apropiado de derecho antidumping esta-
blecido en el Reglamento previamente mencionado.

(8) En caso de sospecha de incumplimiento, incumplimiento
o denuncia del compromiso, podrá establecerse un
derecho antidumping, de conformidad con los apartados
9 y 10 del artículo 8 del Reglamento de base.

DECIDE:

Artículo 1

Se acepta el compromiso ofrecido en relación con el procedi-
miento antidumping relativo a las importaciones de receptores
de televisión en color originarios de Malasia, la República
Popular China, la República de Corea, Singapur y Tailandia
junto con la Cámara de comercio china para la importación y

exportación de productos de maquinaria y electrónica por las
siguientes empresas:

i) Haier Electrical Appliances Corp., Ltd, 1, Haier Road, Haier
Industrial Park, Qingdao, China — Código TARIC adicional
A291,

ii) Hisense Import & Export Co., Ltd, 11 Jiangxi Road,
Qingdao 266071, China — Código TARIC adicional A292,

iii) Konka Group Co., Ltd, Overseas Chinese Town, Shenzhen,
Guangdong Province, China — Código TARIC adicional
A293,

iv) Sichuan Changhong Electric Co., Ltd, 35 East Mianxing
Road, High-Tech Park, Mianyang, Sichuan, China —
Código TARIC adicional A294,

v) Skyworth Multimedia International (Shenzhen) Co., Ltd, 4F,
425 Ba Gua Ling Ind. District Shenzen, China — Código
TARIC adicional A295,

vi) TCL King Electrical Appliances (Hui Zhou) Co., Ltd, 19,
ZhongKai Development Zone Huizhou, Guangdong, China
— Código TARIC adicional A296,

vii) Xiamen Overseas Chinese Electronic Co., Ltd, 22 Huli
Dadao, Xiamen SEZ, Fujian Province, China — Código
TARIC adicional A297.

Artículo 2

La presente Decisión surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 2002.

Por la Comisión
Pascal LAMY

Miembro de la Comisión
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